
declaración en. concreto de utilidad pública-, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre-, Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha» 
resueltó autorizar administrativamente y aprobar el proyécto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*.
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número línea subestación «Fargue»-subes
tación «San Antonio».

Final. Centro de trasformación de «Radio Granada».
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,138.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-aceró de 54,59 milímetros cuadrados.
A.poyos: Metálicos.
Aisladores: Vidrio, cadena tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 50 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: .Carretera de Murcia.
Tipo- Intemperie.
Potencia: 50 KVA
Relación de transformación: 25.000 ± 5 por 100/230-133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 335.000 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Suministro de energía pro

visional a «Radio Granada» el tiempo necesario para reformas 
y dotar de doble alimentación al C. T. de «Radio Granada».

h) Referencia. 1.845/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones qué resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario -dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2319/1966, de 20 de octubre.

Granada. 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Mc-ersmans Hurtado.—16.422-C.

26526 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordendos en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y Decreto 2619/1966. de 20 de octubre-, Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tesión de 28 de noviembre de 1968, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen-: Subestación «Santa Isabel».
Final: Salobreña.
Términos municipales afectados: Motril y Salobreña.
Tipo: Aérea (doble circuito).
Longitud en kilómetros: 3,840.
Tensión' de servicio: 5 KV.
Conductores: Aluminio-acero -de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos-. Metálicos.
Aisladores: Cadena.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto*. 1.366.730 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar da doble alimentación 

a Salobreña.
g) Referencia: 1.782/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulté modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se ^ observarán los condicionados emitidos por la excelentí
sima Diputación Provincial de Granada, Comisaría de Aguas 
del Sur de España, Ayuntamiento jde Salobreña y Compañía 
Telefónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que-determina la Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada. 25 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans. Hurtado.—16 420-C.

26527 RESOLUCION de la Delegación Provncial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica, que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y .Decreto 2619/1966, de 20 de octubre: Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, -

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la sigiíiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Línea «Santa Isabel-Motril».
Final: Centro de transformación «Manuel Peña» y continúa.
Término municipal afectado; Motril.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,250 y 0,090.
Tensión de servicio:20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

y aluminio, 12/20 KV., de 1 por 150 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 1.000 y 630 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
' e) Presupuesto: 492.089 pesetas.

f) Finalidad de la instalación-. Variación línea subterránea 
«Santa Isabel-Motril» a su paso por fábrica de «Gijón e Hijos, 
Sociedad Anónima».

g) Referencia.- 1.985/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presénte Resolución o por las pequeñas variaciones que. en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de'su adáptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
ae esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del ácta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Granada, 25 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial,
Huberto Meersmans Hurtado.—16.426-C.

26528 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,


